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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE DISTRITO 5 COIMBRA-

GUADARRAMA, CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2021. 

 

 

En el Salón de Actos de la sede del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama, sita en C/ Cedros, 

71, siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de enero 

de dos mil veintiuno, habiendo sido previamente citados se reúnen, en primera 

convocatoria, los siguientes asistentes: 

 

Presidente. …/…, Concejal Presidente del Distrito. 

 

Secretario. …/…, Secretario por delegación. 

 

Vocales: 

 

-Representantes designados por los grupos políticos: 

 
Por el Grupo Municipal Socialista: 

…/… (VICEPRESIDENTE) 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

…/… 
 

Por el Grupo Municipal Vox: 

…/… 
 

Por el Grupo Municipal Podemos: 

 

…/… 
 

 

Excusaron su asistencia: 
 

…/… (GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA) 

…/… (GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA) 

…/… (GRUPO MUNICIPAL POPULAR) 

…/… (GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS) 

…/… (GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS) 

…/… (GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID GANAR MÓSTOLES) 

…/… (A.P. COLONIA RÍO GUADARRAMA) 

…/… (A.V. Y PROPIETARIOS PARQUE COIMBRA) 

…/… (A.V. VC-2 PARQUE COIMBRA) 

 

 

También asistió invitada por el Sr. Presidente la Coordinadora del Distrito, …/…. 
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Abierto el acto por el Sr. Presidente, se desarrolló la sesión conforme al previsto 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

  

Sometida a votación el acta, de la sesión ordinaria de fecha 09 de noviembre de 

2020, ésta resulta aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 

 

 

2.- PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DEL DISTRITO 5 COIMBRA-

GUADARRAMA DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS PARA QUE LA 

CONCEJALÍA DE CULTURA HABILITE SALA 24 HORAS PARA 

ESTUDIANTES, QUE ESTÉN ABIERTAS TODOS LOS DÍAS DEL AÑO EN EL 

DISTRITO 5 DE PARQUE COIMBRA-GUADARRAMA. 

 

 El Grupo Municipal Ciudadanos presenta la propuesta siguiente: 

 

 "El problema de no disponer de salas de estudio 24 horas en la ciudad, es una 

demanda vecinal de hace mucho tiempo, que desde el Grupo Municipal Ciudadanos, 

queremos recogerla, y en la medida de lo posible durante el año 2020, se implanten en la 

ciudad. 

 Otras ciudades de la Comunidad de Madrid, como por ejemplo Collado Villalba, 

ya dispone de estas salas. Móstoles, siendo la segunda ciudad de la Comunidad de Madrid, 

en número de habitantes, carece de ello. 

 No solamente es importante tener estas salas en época de exámenes, sino disponer 

de salas de estudio o lectura, durante todo el año, ya que también la pueden utilizar 

usuarios que estén estudiando oposiciones, cursos universitarios, etc. 

 El coste de este tipo de salas es ínfimo, ya que son salas que no requieren de 

personal específico para su cuidado. La apertura y cierre de las mismas se realiza por el 

propio personal de las bibliotecas y se controlan mediante cámaras de seguridad para 

garantizar el correcto uso de las mismas. 

 Por ello, al amparo de lo dispuesto en el artículo 163.1 del Reglamento Orgánico 

Municipal, aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05), y 

con el fin de ser incluida en el Orden del día de la próxima sesión del Pleno del Consejo de 

Distrito formula la siguiente proposición: 

 Se estudie por parte de la Concejalía de Cultura, que habilite sala 24 horas, para 

estudiantes, que estén abiertas todos los días del año, tanto fines de semana, como festivos, 

en el Distrito 5 de Parque Coimbra-Parque Guadarrama". 

 

 El Sr. Presidente, …/…, toma la palabra para exponer que ante la ausencia de los 

miembros del Grupo Municipal Ciudadanos la propuesta se pasa a la siguiente sesión 

del Pleno del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama. 
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3.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

PARA QUE SE PROHÍBA EL TRÁNSITO DE BICICLETAS POR LA VÍA 

VERDE A LA ENTRADA DE LA URB. PARQUE GUADARRAMA, 

DESVIANDO SU CIRCULACIÓN POR LA CALLE CAMINO DEL SOTO DE 

SAN MARCOS, VÍA DE DOBLE SENTIDO Y CON LIMITACIÓN DE 

VELOCIDAD 30 KM/H. 

 

 El Grupo Municipal Ciudadanos presenta la propuesta siguiente: 

 
 "Cada vez es mayor el tránsito de bicicletas por la Vía Verde, y se incrementa de 

manera exponencial los fines de semana, a la vez que cada vez son más personas las que 

utilizan esta vía para andar. Como todos sabemos la vía verde discurre por la C/ del 

Ferrocarril de la Urb. Parque Guadarrama (calle que tiene un único carril, sin salida y 

unas aceras muy estrechas que únicamente se señalizan con una línea continua en el 

asfalto). Tanto vecinos propietarios de las viviendas de esa calle, como los viandantes que 

acceden a la misma desde el puente de madera, refieren cierta inseguridad por la 

velocidad y la cada vez mayor afluencia de clubes de bicicleta que circulan en grupos, pese 

a haber delimitado la velocidad y haber puesto un resalto vial a la entrada de la calle, 

cuando confluye con la Vía Verde. Lo que Ciudadanos propone es que se estudie por parte 

de los técnicos la posibilidad de que las bicicletas, tanto las que vienen desde Móstoles, 

como en sentido opuesto, abandonen la Vía Verde a su paso por la Urb. Parque 

Guadarrama y circulen por la Calle Camino del Soto de San Marcos (carretera de doble 

sentido y con delimitación de 30 Km/h), para ello habría que hacer una pequeña 

bifurcación entre la Vía Verde y la Calle Camino del Soto a la entrada de la Urb. Parque 

Guadarrama e instalar señales limitando la circulación de bicicletas en ese tramo. 

Propone que se prohíba el tránsito de bicicletas por la Vía Verde a la entrada de la 

Urb. Parque Guadarrama, desviando su circulación por la Calle Camino del Soto de San 

Marcos, vía de doble sentido y con limitación de velocidad 30 Km/h." 

 

 El Presidente del Distrito, …/…, toma la palabra para exponer que ante la 

ausencia de los miembros del Grupo Municipal Ciudadanos la propuesta se pasa a la 

siguiente sesión del Pleno del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama. 

 

 

4.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

PARA REABRIR LA BIBLIOTECA SITUADA EN LA JUNTA DE DISTRITO 

DE PARQUE COIMBRA-GUADARRAMA SIGUIENDO LOS PROTOCOLOS 

DE SEGURIDAD Y PLANES DE ACCIÓN DESCRITOS POR LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 El Grupo Municipal Ciudadanos presenta la propuesta siguiente: 

 
 "La continua mejoría respecto a la situación actual provocada por la COVID-19 

en el municipio de Móstoles ha provocado que nuestra situación se haya estabilizado. 

Teniendo una tasa de incidencia ligeramente superior a 200, según el último informe 

ofrecido por la Comunidad de Madrid a fecha de 17 de noviembre de 2020. Dicho lo cual, 

la situación sigue siendo delicada, pero hemos de hacer un esfuerzo por restablecer los 
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recursos y servicios básicos lo antes posible. En relación a lo cual, uno de los servicios 

básicos con los que contamos en el distrito 5 de Parque Coimbra – Guadarrama, es la 

biblioteca. Al ser un distrito alejado del núcleo urbano de Móstoles, se antoja 

indispensable la disponibilidad de este servicio básico. Móstoles cuenta actualmente con 

una única biblioteca abierta, la central. El transporte público, en ocasiones, puede resultar 

inadecuado debido a la edad de algunos de sus usuarios. Por otra parte, la época de 

exámenes está próxima, y muchos estudiantes requieren de un entorno adecuado de 

estudio que, por desgracia, en muchas ocasiones sus hogares, por el motivo que fuere, no 

pueden ofrecerles. 

Dado que ya existe un plan de acción definido por la propia Comunidad de 

Madrid, y que ya se aplica en la biblioteca central y, afín de facilitar las posibilidades de 

los usuarios de este servicio proponemos reabrir la biblioteca situada en la Junta de 

Distrito de Parque Coimbra – Guadarrama. 

Propone reabrir la biblioteca situada en la Junta de Distrito de Parque Coimbra – 

Guadarrama siguiendo los protocolos de seguridad y planes de acción descritos por la 

Comunidad de Madrid." 

 

 El Sr. Presidente, …/…, toma la palabra para exponer que ante la ausencia de los 

miembros del Grupo Municipal Ciudadanos la propuesta se pasa a la siguiente sesión 

del Pleno del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama. 

 

 

5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CALENDARIO DE SESIONES 

ORDINARIAS DE PLENOS Y CONSEJOS DE LA JUNTA DE DISTRITO 5 

COIMBRA-GUADARRAMA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

 

 El Presidente del Distrito, …/…, presenta el calendario de sesiones ordinarias de 

los Plenos y Consejos de la Junta de Distrito 5 Coimbra-Guadarrama, correspondiente al 

año 2021. 

 

 Se somete a votación el calendario de sesiones, resultando aprobado por 

unanimidad de los miembros presentes. 

 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

  

 

RUEGOS: 

 

…/…, vocal del Grupo Municipal Vox: 

 

1.-  Ruego que se comunique a los vecinos y al Ayuntamiento de Móstoles las 

parcelas y zonas donde se tiene que realizar la poda de arbustos y árboles y que 

dificultan el tránsito por la acera. 

 

2.- Ruego que continúe la limpieza por los servicios correspondientes del 

Distrito Coimbra-Guadarrama. 
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El Presidente del Distrito, …/…, expone que la limpieza del Distrito va a 

continuar haciéndose para mejorar la situación de las calles.  

En referencia a los restos de poda se vuelve a recordar que existe un programa 

de recogida programada de restos vegetales que se encarga de recoger estos restos de 

poda una vez que se avisa al departamento de Parques y Jardines. Si no se procede a la 

poda por parte de los vecinos, se comunica esta situación para que lo pueda subsanar 

dentro de unos plazos establecidos. 

 

…/…, vocal del Grupo Municipal Popular: 

  

 3.- Ruego que se limpien las calles de nieve y que las ramas de los árboles que 

han quedado rotas o en mal estado se retiren lo antes posible para evitar accidentes en 

personas y/o vehículos. 

 

 El Presidente del Distrito, …/…, aclara que una vez que  desaparezca la nieve se 

tiene que valorar los efectos reales de la situación en la que han quedado las ramas de 

los árboles, las aceras, las baldosas, el inmobiliario público, etc. Las ramas que tienen 

algún peligro, invaden o dificultan el tránsito de peatones se están retirando. 

 En el Distrito de Coimbra-Guadarrama se han destinado 3 máquinas y 20 

operarios para quitar la nieve y las placas de hielo, en el orden de prioridades siguiente: 

1º. Circulación en las calles. 

2º. Apartar las ramas en mal estado. 

3º. Retirar las ramas. 

 

4.- Ruego que estén más atentos a la lluvia que se tiene previsto para estos días, 

así como se limpien las alcantarillas. 

 

La Coordinadora del Distrito 5 Coimbra-Guadarrama, …/…, informa que la 

cuadrilla destinada al Distrito está limpiando las alcantarillas durante el día de hoy. 

 

 

PREGUNTAS: 

  

…/…, vocal del Grupo Municipal Podemos: 

 

 1.- ¿Cuándo se tiene previsto la revisión por el mantenimiento y limpieza de las 

podas en referencia a las cartas enviadas a los vecinos?. 

 

 El Sr. Presidente, …/…, expone que la revisión se realizará en un plazo de un 

mes o mes y medio. 

 

 2.- ¿Hay alguna previsión de personal para retirar aguas estancadas y zonas 

inundadas? 

 

 Se toma nota. 

 

 3.- ¿A quién le corresponde el mantenimiento de la Vía Verde? 
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 Se toma nota. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente, se levanta la sesión, 

siendo las veinte horas y cinco minutos, extendiéndose la presente acta; de la que yo, 

como Secretario, doy fe. 

 

 

 Vº Bº 

EL PRESIDENTE.  

 


